
 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-052 

 

 
JOSÉ ANTONIO DÁVALOS HERNÁNDEZ 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

CONSIDERANDO: 

Que      el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

como uno de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: “(…) Proteger el 

patrimonio natural y cultural del país (…)”; 

 
Que el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) Se 

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 

de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados (…)”; 

 
Que   el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 

de otros previstos en la Constitución y la ley: “(…) Respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 

racional, sustentable y sostenible (…)”; 

 
Que el inciso primero del artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone 

que: “(…) La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 

derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos (…)”; 

 
Que el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 

establecidas en la ley, les corresponde: “(…) Ejercer la rectoría de las políticas públicas 

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 

su gestión (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
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solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación (…)”; 

 
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo establece que: “(…) La función 

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas (…)”; 

 
Que el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo señala que: “(…) Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las 

actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley (…)”; 

 
Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente establece que: “(…) El Ministerio del 

Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 

rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (…)”; 

 
Que el artículo 88 del Código Orgánico del Ambiente menciona que: “(…) Se instituye el 

Régimen Forestal Nacional como un sistema destinado a promover la conservación, 

manejo, uso sostenible y fomento del Patrimonio Forestal Nacional, así como sus 

interacciones ecosistémicas, en un marco de amplia participación social y 

contribución eficaz al desarrollo sostenible, especialmente en el ámbito rural (…)”; 

 
Que el artículo 89 del Código Orgánico del Ambiente dispone que: “(…) La Autoridad 

Ambiental Nacional ejerce la rectoría, planificación, regulación, control y gestión del 

del Patrimonio Forestal Nacional (…)”; 

 
Que el artículo 107 del Código Orgánico del Ambiente, dispone que: “Planes de manejo 

integral para el manejo forestal sostenible. Los planes de manejo integral para el 

manejo forestal sostenible serán instrumentos formulados por los titulares de tierras 

de propiedad individual o colectiva para el aprovechamiento del bosque natural, 

conforme a las normas contenidas en este Código y demás normas técnicas expedidas 

por la Autoridad Ambiental Nacional; 
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El plan de manejo integral incorporará las servidumbres ecológicas voluntarias y 

obligatorias e incluirá los demás usos que defina el propietario en concordancia con el 

correspondiente plan de ordenamiento territorial. Los usos determinados en el plan de 

manejo integral constituirán referentes para efectos de calificación de la función social 

y ambiental de la propiedad, prohibición de atribuir abandono, inafectabilidad, 

protección contra el despojo e invasiones, exoneraciones tributarias, incentivos y 

créditos”; 

 
Que el artículo 68 del Reglamento del Código Orgánico del Ambiente, dispone que: 

“Obligaciones de los adjudicatarios y reversión de la adjudicación.- Las personas 

naturales o jurídicas, y las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

adjudicatarias de tierras estatales que se encuentran dentro del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas y Patrimonio Forestal Nacional, quedan sujetas a las siguientes 

obligaciones: [...] b) Conservar y manejar la tierra adjudicada de acuerdo con la 

zonificación y el plan de manejo aprobado por la Autoridad Ambiental Nacional”; 

 
Que   el artículo 295 del Reglamento del Código Orgánico del Ambiente, dispone que: “Para 

la aprobación de actividades de Manejo Forestal Sostenible, se dará prioridad a 

aquellas propuestas con enfoque de manejo asociativo de predios individuales o 

comunitarios”; 

 
Que el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente en su Disposición General 

DECIMOQUINTA establece que: “Los procesos, trámites y requerimientos 

contemplados en el presente reglamento que no se encuentren habilitados en el 

Sistema Único de Información Ambiental podrán presentarse en formato físico”; 

 
Que      mediante ficha técnica de validación para expedir la reforma al Acuerdo Ministerial 

Nro. Maate-2022-091 suscrita por la Viceministra de Ambiente, se concluye: “El 

expediente presentado cumple con los requisitos estipulados en la normativa, en este 

sentido se puede continuar con la suscripción del Acuerdo Ministerial.” 

 
Que mediante Informe Técnico Nro. MAATE-DB-2023-09-IT de 05 de junio del 2023, 

suscrito por funcionarios de la Dirección de Bosques y de la Subsecretaría de 

Patrimonio Natural, en el cual, señala lo siguiente: “ANÁLISIS DE APLICACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO Nro. 604. Del análisis técnico se puede indicar que la 

propuesta de reforma al Acuerdo Ministerial que establece el procedimiento para la 

elaboración, registro, y actualización del Plan Manejo de Integral, no afecta los 

derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas 

reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador y demás instrumentos 

internacionales de derechos humanos. (…) CONCLUSIÓN: La propuesta de reforma 

del Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado en el Registro Oficial Nro. 

175 de 24 de octubre de 2022, que expidió “EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

ELABORACIÓN APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, permitirá darle la 

operatividad a los lineamientos establecidos, para la Elaboración, Aprobación, 

Inscripción y Actualización del Plan de Manejo Integral para la Gestión Forestal de los 
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Bosques Naturales; además, se dará continuidad a los procesos de manejo forestal 

sostenible que son requeridos por el sector forestal del país hasta que el proceso sea 

automatizado en el Sistema de Administración Forestal (SAF)”. RECOMENDACIÓN: 

Sobre la base de lo expuesto se recomienda la suscripción de la reforma del Acuerdo 

Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 de 

octubre de 2022, que expidió “EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, 

APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 

INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”; 

 
Que mediante correo electrónico del 05 de junio de 2023 la Dirección de Bosques solicita a la 

Dirección de Seguimiento y Evaluación: “(…) la pertinencia de elaborar el Informe de 

Impacto Regulatorio (AIR) considerando que es un proceso que guarda relación con la 

Ley de Simplificación de Trámites y no implica el cobro administrativo al regulado.”; 

 
Que mediante correo electrónico del 05 de junio de 2023, la Dirección de Seguimiento y 

Evaluación señala: “(…) No se requiere el planteamiento de un Análisis de Impacto 

Regulatorio Ex Ante.” 

 
Que mediante Memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-0931-M de 06 de junio de 2023, la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, emitió informe jurídico favorable para la 

suscripción del presente Acuerdo Ministerial, por cuanto no contraviene el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 
En el ejercicio de las atribuciones que confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 

de la República del Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 

la Función Ejecutiva: 

 
ACUERDA: 

 
EXPEDIR LA SIGUIENTE REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE- 

2022-91 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022, PUBLICADO EN EL REGISTRO 

OFICIAL NRO. 175 DE 24 DE OCTUBRE DE 2022: 

 
Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado 

en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 de octubre de 2022, que expidió el “PROCEDIMIENTO 

PARA LA ELABORACIÓN APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, por lo siguiente: 

 
“Plan de Manejo Integral.- El Plan de Manejo Integral es un instrumento de ordenamiento 

territorial, mediante el cual se regula el uso del suelo, y se promueve la gestión forestal 

sostenible integrando acciones de conservación, restauración, legalización de tierras y manejo 

forestal (incluye aprovechamiento de productos forestales maderables y/o no maderables en 

el bosque natural); además, de otras acciones que reducen la presión de los bosques naturales 

como la producción sostenible libre de deforestación a escala predial.” 
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Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado 

en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 de octubre de 2022, que expidió el “PROCEDIMIENTO 

PARA LA ELABORACIÓN APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, por lo siguiente: 

 
“Artículo 5.- Del Responsable de la elaboración del PMI.- El Plan de Manejo Integral para 

actividades de manejo forestal sostenible en bosque natural, deberá ser elaborado bajo la 

responsabilidad de un profesional forestal, inscrito en el Registro Forestal ante el Ministerio 

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica conforme la normativa que se expida para el 

efecto, con el acompañamiento del propietario del predio y/o proponente. 

 
Los técnicos designados para brindar el servicio de extensión forestal podrán brindar 

asistencia técnica para la elaboración de los Planes de Manejo Integral, bajo los criterios 

establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 

 
Para conservación, restauración y legalización de tierras en el Patrimonio Forestal Nacional, 

el plan de manejo integral deberá ser elaborado bajo la responsabilidad de un Profesional 

Forestal o Profesionales en Ciencias Ambientales o afines, debidamente inscrito en el Registro 

Forestal del Ministerio del Ambiente y Agua y Transición Ecológica conforme la normativa 

que se expida para el efecto, con el acompañamiento del propietario del predio y/o 

proponente. 

 
Para acceder al Distintivo Iniciativa Verde Libre de Deforestación para producción 

agropecuaria, el Plan de Manejo Integral deberá ser elaborado bajo la responsabilidad de un 

profesional con título en Ciencias Agropecuarias, Ambientales o afines, debidamente inscrito 

en el Registro Forestal del Ministerio del Ambiente y Agua y Transición Ecológica conforme la 

normativa que se expida para el efecto, con el acompañamiento del propietario del predio y/o 

proponente.” 

 
Artículo 3.- Sustitúyase la definición de Plan de Manejo Integral que consta en el artículo 17 

del Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 

de octubre de 2022, que expidió el “PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN 

APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL 

PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, por lo siguiente: 

 
“Plan de Manejo Integral: El Plan de Manejo Integral es un instrumento de ordenamiento 

territorial, mediante el cual se regula el uso del suelo, y se promueve la gestión forestal 

sostenible integrando acciones de conservación, restauración, legalización de tierras y manejo 

forestal (incluye aprovechamiento de productos forestales maderables y/o no maderables en 

el bosque natural); además, de otras acciones que reducen la presión de los bosques naturales 

como la producción sostenible libre de deforestación a escala predial.” 

 
Artículo 4.- Sustitúyase la DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA del Acuerdo Ministerial 

Nro. MAATE-2022-91, publicado en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 de octubre de 2022, que 

expidió el “PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
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ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, por 

la siguiente: 

 
“TERCERA.- La Autoridad Ambiental Nacional en el plazo de un (1) año contado a partir de 

la publicación del presente instrumento en el Registro Oficial, automatizará la elaboración, 

aprobación, inscripción, y actualización del Plan de Manejo Integral en el Sistema de 

Administración Forestal. Mientras se automatiza la elaboración, aprobación, inscripción y 

actualización de los planes de manejo integral en el Sistema de Administración Forestal, el 

proceso se lo desarrollará de manera física y/o digital por el Sistema de Gestión Documental 

(Quipux), con la presentación de los documentos en la Oficina Técnica de la Dirección Zonal 

según la jurisdicción correspondiente”. 

 
Artículo. 5.- Sustitúyase el Anexo I del Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2022-91, publicado 

en el Registro Oficial Nro. 175 de 24 de octubre de 2022, que expidió el “PROCEDIMIENTO 

PARA LA ELABORACIÓN APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL”, por el siguiente: 

 
ANEXO I 

FORMATO DE PLAN DE MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTION FORESTAL 

SECCIÓN I. INFORMACIÓN GENERAL 

Dirección Zonal: Oficina Técnica: 

Revisado por: Fecha: 

Aprobado por: Fecha: 

Código PMI:  

Elaborado por:  C.I:  Firma:  

SECCIÓN II. TIPO DE PLAN DE MANEJO 

Individual Colectivo  Asociativo  

Nombre:  Nombre 

Comunidad: 
 Nombre de la Asociación:  

Cédula de identidad:  Nombre del 

Representante: 
 Nombre del 

Representante: 
 

 

Número Telefónico: 

 Cédula de 

identidad: 
 Cédula de identidad:  

Número 

telefónico: 
 Número telefónico:  

Correo Electrónico  Personería 

Jurídica 

SI  NO  Personería Jurídica SI  N 

O 
 

Código   de   registro 

forestal del predio: 
 Código de 

registro forestal 

del predio: 

 Código de registro forestal 

del predio: 
 

SECCION III. DIAGNOSTICO SOCIO AMBIENTAL DEL PROPIETARIO/PREDIO 

 

ACCESO A SERVICIOS BASICOS 

NUCLEO FAMILIAR/GRUPAL ACCESO A EDUCACION 

GRUPO DE EDAD # Mujeres # 

Hombr 

es 

Nivel de Escolaridad SI N 

O 

Agua SI  NO  Menor a 17 años   Ninguno   

Luz SI  NO  De 18 hasta 35años   Primaria   

Teléfono SI  NO  De 35 hasta 64 años   Secundaria   

Alcantarillado SI  NO  De 65 años en 

adelante 
  Superior   

INFORMACIÓN DE UBICACIÓN DEL PREDIO 

Provincia: Cantón: 

Parroquia: Sitio: 
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Superficie total (hectáreas):  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS (UTM WGS 84 ZONA: 17 Sur) 

PTO X Y 

1   

2   

3   

4   

…   

DESCRIPCIÓN COLINDANTES 

Norte:  

Sur:  

Este:  

Oeste:  

SITUACIÓN LEGAL DEL PREDIO 

Detallar datos, por cada uno de los predios que componen el Plan de Manejo Integral (adjuntar copia simple de la escritura y registro de 

la propiedad). 

Para los procesos de producción agropecuaria sostenible: escritura o contrato de arrendamiento con reconocimiento de firma y rúbrica 

del arrendatario y propietario. 

Nombre y apellido de la 

persona propietaria 

Fecha 

de 

Emisión 

de la 

Escritur 

a 

Lugar 

de 

emisió 

n de la 

escritu 

ra 

Nombre 

del 

arrendata 

rio (de 

ser 

necesario 

) 

Fecha de 

inicio de 

contrato 

de 

arrenda 

miento 

Fecha de 

finalizació 

n del 

contrato 

de 

arrendami 

ento 

Principal Actividad que se realiza en el predio 

 
 

Agricul 

tura 

 
 

Ganade 

ría 

 
 

Acuíc 

ola 

 
 

Fores 

tal 

 

 
Minería 

           

ASPECTOS GEOGRAFICOS DEL PREDIO 

Suelo Fuentes de Agua Estado de Fuente de 

Agua 

Topografía Erosión Física del Suelo 

 

Limoso 

 Esteros  Entrada de 

Ganado 

 Plano (0°-10°)  Severo 

(Cárcava, 

surcos y 

laminar) 

 

Arcilloso  Ojos de 

Agua 

 Deforestado  Ligeramente 

Ondulado (11°- 

30°) 

 Moderada 

(Surcos 

ylaminar) 

 

Arenoso  Quebrada 

s 

 Protegido  Ondulado 

(31°°-40°) 

 Leve 

(Laminar) 

 

Franco  Ríos  Restaurado/ 

Reforestado 

 Escarpado 

(>45°) 

 Ninguna  

PRECIPITACIÓN DEL PREDIO 

Meses de Mayor Precipitación Meses de Menor Precipitación 

ENERO  FEBRER 

O 

 MARZO  ENERO  FEBRERO  MARZO  

ABRIL  MAYO  JUNIO  ABRIL  MAYO  JUNIO  

JULIO  AGOSTO  SEPTIEM 

BRE 

 JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBR 

E 

 

OCTUBR 

E 

 NOVIEM 

BRE 

 DICIEMB 

RE 

 OCTUB 

RE 

 NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

ASPECTOS BIOLÓGICOS DEL PREDIO 

FLORA 

El profesional conjuntamente con la persona propietaria, de acuerdo a su conocimiento, mediante entrevista, deberá describir la flora 

más representativa del predio, resaltando si existen especies endémicas, especies en veda, especies bajo alguna categoría de amenaza 

(UICN, CITES, LISTAS ROJAS NACIONALES); y, especies de aprovechamiento condicionado. 

Nombre común Nombre Científico Principales usos 
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FAUNA 

El profesional conjuntamente con la persona propietaria, de acuerdo a su conocimiento, mediante entrevista, deberá describir la fauna 

más representativa del predio, resaltando si existen especies endémicas, especies bajo alguna categoría de amenaza (UICN, CITES, 

LISTAS ROJAS NACIONALES). 

Nombre común Nombre Científico Especies (Reptiles, Aves, Mamíferos) 

   

   

   

   

   

 

SECCIÓN IV. ZONIFICACIÓN POR PREDIO 

Zonificación del Uso 

Actual del Predio 

P1 ESTRATEGIA DE MANEJO Se utilizará la siguiente tabla para definir las estrategias que adoptará 

la persona propietaria. ha % 

Zona de Protección 

permanente 

   

Zona de 

Bosque 

Natural 

Zona 

para 

Conservac 

ión 

   

Zona para 

Manejo 

   

Zona  de 

Reforesta 

ción o 

Restaurac 

ión 

Conservac 

ión 

   

Producció 

n 

   

Zona de páramo    

Otra zona de 

conservación natural: 

   

 
 
 
 
 
 

Zona 

otros 

usos: 

Plantacio 

nes 

Forestales 

   

Actividade 

s 

Agrícolas 

   

Pastos / 

Ganadería 

   

Infraestru 

ctura 

   

Sistemas 

Agroforest 

ales 

   

Otros    

Total   

SECCION V. ACUERDO – COMPROMISO 

COMPROMISO DE ELABORACIÓN CORRECTA DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL: 

Declaro que la información contenida en el presente documento es verdadera y ha sido elaborada bajo los lineamientos 

establecidos en el presente Acuerdo Ministerial: 

 
Lugar y Fecha:    

 
Nombre del Profesional responsable:     

C.I.:    

Firma:    

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL: 

Declaro que la información contenida en el presente documento es verdadera. Me comprometo a cumplir con la 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Exclusivamente, mientras se automatiza la elaboración, aprobación, inscripción y 

actualización del Plan de Manejo Integral en el Sistema de Administración Forestal, los 

profesionales forestales que se encuentren inscritos en el Registro Forestal bajo la modalidad de 

Regentes Forestales, podrán continuar con la elaboración y presentación de manera física y/o 

digital de los Planes de Manejo Integral en la Oficina Técnica de la Dirección Zonal, de acuerdo 

a la jurisdicción correspondiente. 

 
SEGUNDA.- Los Planes de Manejo Integral inscritos en el Registro Forestal antes de la 

vigencia de la presente reforma, continuarán bajo el formato de ingreso de documentación 

vigente a la fecha de registro. 

 
TERCERA.- Los Planes de Manejo Integral que se registren a partir de la entrada en vigencia 

del presente instrumento, deberán acoger las disposiciones establecidas en el mismo. 

 
CUARTA.- Para efectos del presente acuerdo, la aplicación del Plan de Manejo Integral para 

legalización de tierras, se realizará únicamente en las áreas delimitadas del patrimonio forestal 

nacional bajo la competencia de la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- Encárguese de la ejecución del presente Acuerdo Ministerial a la Subsecretaría de 

Patrimonio Natural, a través de la Dirección de Bosques, Direcciones Zonales y Oficinas 

Técnicas. 

 
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera, a través de la 

unidad correspondiente, de la promulgación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro 

Oficial. 
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normativa vigente, de acuerdo a la Zonificación del Predio establecido en este anexo; y, a notificar a la Autoridad 

Ambiental Nacional cualquier alteración a esta zonificación: 

 
Lugar y Fecha:    

 
Nombre del Propietario:     

C.I.:    

Firma:  

o 

Nombre del Representante Legal:    

C.I:    

Firma:    



 
 
 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social de la comunicación y 

publicación de la presente norma técnica en la página web del Ministerio de Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica. 

 
CUARTA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su promulgación en 

el Registro Oficial y por ende será obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces. 

 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 07  días del mes de junio de 2023. 

 
 
 
 
 

 
JOSE ANTONIO DÁVALOS HERNANDEZ 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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